
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 00153 00 

 

En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Obre en autos el auto de apertura de liquidación y el aviso que aportó la 

Superintendencia de Sociedades. Sin embargo, estese a lo resuelto en autos. 

 

2.- APRÚEBASE la liquidación de COSTAS que realizó la secretaría, en los 

términos del artículo 366 del C.G.P. 

 

3.- No se tiene en cuenta la liquidación del crédito derivado del pagaré 

206130073599, por cuanto, el mismo se encuentra a cargo únicamente de 

ALIMENTOS EL JARDÍN, quien fue excluido de la presente ejecución, con 

ocasión de su admisión en el trámite de liquidación por la Superintendencia de 

Sociedades, según consta en autos. 

 

4.- En cuanto a la liquidación de crédito del pagaré No. 4845000082 se 

MODIFICA en la suma de $1.169.427.697.oo Mcte, al 20 de mayo de 2021, fecha 

en la que presentó la liquidación la parte actora, según liquidación que se anexa. 

Suma esta que se APRUEBA. 

 

5.- En firme la decisión que aprueba costas, por secretaría remítase a los 

juzgados civiles de ejecución circuito para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico número 87 del 30 de junio de 2021 
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